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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION PRIMERA.

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA
A LOS ELECTORES.

Todo período electoral lleva en sí mismo gran
dísima importancia, porque agita las ideas en su 
pugna para pasar de las inteligencias á las leyes, 
y porque abre el juicio de los ciudadanos sobre los 
poderes públicos. Mas cuando se trata no de juz
gar, sino de fundar el poder; cuando se trata, no 
de lentos progresos, sino de innovaciones profun
dísimas; cuando se trata de sustituir á las formas 
de gobierno propias para contener el privilegio 
las formas de gobierno propias para contener el 
derecho, la importancia del periodo electoral tras
pasa el tiempo presente, y a todos los tiempos y 
á todas las generaciones trasciende.

El Poder Ejecutivo se creerla indigno de su al
to ministerio y de la confianza que ha merecido á 
la Nación si no recordase al cuerpo electoral có
mo de sus decisiones soberanas pende ahora la 
suerte de la pátria, en tal grado, que si errase en 
las ideas y se extraviase en las resoluciones, ve- 
ríase el suicidio de un pueblo. Sí, el suicidio de 
un pueblo, por que en plena posesión de sí mismo, 
libre en expresar su pensamiento, libre en emitir 
su sufragio, sin ninguna presión administrativa 
ni política, sin poder ninguno que le cohiba ó" le 
amenace, de hecho y de derecho soberano, árbitro

de su propia suerte, el pueblo español no tendría 
á quien culpar de su caida sino á su propia inca
pacidad, sin explicación hoy ante el mundo, sin 
excusa mañana ante la historia.

La sensatez admirable de este pueblo, las prue
bas de cordura que dió al pasar de la Monarquía á 
la democracia de 1868, y que ha dadoal completar 
ahora la democracia con la República, son prenda 
segura, segurísima deque tendrá en este libérrimo 
período electoral aquella misma calma y aquel 
mismo acierto que tuvo en los períodos revolucio- 
nacios. Al Poder Ejecutivo le toca asegurar la li
bertad de los electores, á fin de que el resultado 
de las elecciones sea, no solamente legitima, sino 
también verdadera expresión moral de la volun
tad popular.

Atentar á esta voluntad es crimen siempre; 
pero es más crimen, es demencia en los Go
biernos republicanos. La palabra República sig
nifica en su acepción más sencilla el gobierno de 
las naciones por sí mismas; y el gobierno de las 
naciones por sí mismas tiene su primer fundamen
to en los comicios. Corromper, viciar, desnatura
lizar las elecciones, equivale á corromper, á vi
ciar, á desnaturalizar la República. Desde que el 
principio de la soberanía popular entrára prácti
camente en nuestras instituciones; desde que to
das las ideas tuvieron libertad entera para mani
festarse por la palabra hablada y escrita, para subir 
por el sufragio universal á las leyes, los Gobier
nos debieron limitarse á dejar sus sinceras mani
festaciones á la voluntad de Iq s pueblos, asegu
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rándoles la libertad y el orden á la libertad 
indispensable.

El Gobierno republicano se halla decidido á cum
plir este deber, y espera que todos los partidos y 
todos los ciudadanos en el cumplimiento de este de
ber le secunden, porque de otra suerte demostraria- 
mos que no somos capaces-de gobernarnos á no
sotros mismos; y al demostrar esto, demostraría'' 
mos también la imposibilidad de la República, 
descendiendo en el aprecio del mundo á la cate
goría de los pueblos irremisiblemente perdidos 
pa-a la libertad.

Aunque la moral y la política no aconsejasen 
al Gobierno la más amplia libertad electoral, 
aconseja rásela el instinto rudimentario de la pro
pia conservación.

Este Gobierno ha venido á garantizar contra 
todos la sinceridad del voto que consagre la Re
pública en nuestra patria, y que la organice sobre 
bases tan distantes de la reacción como de la uto
pia. El dia en que la Asamblea Nacional pro
clamó. la República esp lícita mente convino la 
Asamblea Ncional en apelar al pueblo para que 
organizase su obra y dedujese la serie de conse
cuencias contenidas en su principio. Según las 
prácticas de todas las naciones libres, y según el 
texto mismo de las leyes, residiendo la soberanía 
en el pueblo, á él tocaba venir urgentemente á 
definir y extender el pensamiento de la Asamblea. 
La opinión pública de Europa ha reconocido la 
necesidad de una apelación pronta al pueblo espa
ñol solemnemente convocado.

La misma Asamblea dió una ley de convocato
ria irrevocable. Y por eso el Gobierno procedió 
con mano fuerte y con ánimo resuelto contra los 
que trataban de retardar el fallo nacional, y de 
convocar, fuera de las condiciones de la ley, la 
Asamblea suspensa, desconociendo el texto de la 
Constitución, la letra de las leyes y la soberanía 
de los pueblos. Y esta energía que tuvo contra los 
que desde arriba amenazaron á los comicios, la 
tendría también contra los que tratasen abajo de 
perturbarlos y desconocer su soberano fallo.

En cuanto se llega á las alturas del poder se 
vé que las raíces del régimen constitucional se 
han podrido en España por el falseamiento y la 
corrupción de las elecciones. Los Consejos de Mi
nistros consagrados á designar sus candidatos 
como si designaran sus empleados; los Goberna
dores recibiendo la consigna y llevándola á los 
distritos; el santo ministerio de la justicia con
vertido en agencia electoral; el presupuesto en 
cohecho; la administración pública en máquina de 
guerra- el régimen de nuestras elecciones había 
ífeádo á ser un escándalo tan grande, y la ma- 
ña'de pervertirlo una costumbre tan arraigada, 
que los mismos falsificadores históricos se han 

" amedrentado y retrocedido el dia en que han visto 
abierta una era de verdad y de sinceridad en la 
expresión del voto de los pueblos. , , ,

Y es necesario, indispensable purificar el régi
men electoral. Y la manera mejor de purificarlo 
es que los empleados públicos cesen de considerar 
su empleo como un medio de ganar votos, y los 
Gobernadores, sobre todo, dejen dé considerar 
su Gobierno como una agencia ministerial. Bien

..

al revés de la creencia hasta aquí divulgada y 
de la práctica hasta aquí seguida, el empeño de 
los dependientes del Gobierno debe ser asegurar 
la libre expresión de todas las ideas, y el voto li
bre de todos ciudadanos.

Desde estas elecciones deben concluir para 
siempre el candidato oficial, las recomendaciones 
administrativas, la conversión de los empleados 
públicos en agentes del poder, las amenazas de 
turbas armadas, los impedimentos en el local de 
los comicios, la repartición arbitraria de papeletas, 
las falsificaciones y la milagrosa resureccion en 
los escrutinios generales de los vencidos en las 
urnas.

Lejos de querer la tristísima tradición electo
ral, quiere el Gobierno que sus agentes dispensen 
la protección más grande á todos los electores, sea 
cualquiera su opinión y su bandera. Léjos de pre
miar á los que influyan, amenacen, cohechen, 
falsifiquen, el Gobierno está decidido á perseguir
los sin descanso, y á entregarlos á los Tribunales 
sin demora. En las sociedades democráticas, los 
Gobiernos jamás deben ser jueces de los electores, 
sino por los electores juzgados; jamás deben eri
girse en soberanos de voluntad nacional, sino en 
humildes y obedientes cumplidores del fallo de 
los comicios.

Uno de los fenómenos sociales que se observan 
con más claridad y con más pena es que hoy mis
mo, después de tantas declaraciones nuestras, los 
electores de oposición á las ideas del Gobierno 
sienten decaer su ánimo y desisten de presentar
se á las urnas como si grave daño les amenazase 
ó fuerza mayor les cohibiese. Y no cree, no puede 
creer el Gobierno que el pueblo republicano impi
da en ninguna parte el libre ejercicio del voto 
público, sabiendo, como sabe, que en este libre 
ejercicio se encierra la consolidación de la Repú
blica.

Y no cree, y no puede creer el Gobierno que las 
dificultades de este período de transición ame
drenten á los elúdanos en la Nación que votó la 
Constituyente de 1810 entre los horrores de la 
invasión extranjera; la Constituyente de 1836 en
tre los horrores de la guerra civil; y las dos últi
mas Constituyentes entre la agitación de dos re
voluciones armadas y triunfantes. Lo que el Go
bierno ve con profunda pena, y denuncia con 
varonil entereza, es que aquí los partidos más ne
cesitados de la legalidad, prefieren los motines á 
los comicios, y se desaniman prontamente en la 
contienda electoral si no les protege la sombra de 
la pública administración. Y de esta suerte se en
cuentran los partidos combatiendo siempre por 
dirigir el Estado, sin curarse de dirigir la opinión 
y pasando de dictadores á conjurados, sin más 
norte que su interés, ni más fin que su engrande
cimiento, aunque sea á expensas de la justicia y 
del derecho. De aquí otro mal todavía más grave; 
los"electores, sin conciencia de su propia autori
dad y soberanía, atentos á la señal del Gobierno 
para votar el candidato que al Gobierno complaz - 
ca y agrade.

Y mientras dure este mal, durarán las dos más 
grandes calamidades de nuestro tiempo; las su
blevaciones por sistema, los pronunciamientos 
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militares. Y esta sociedad tan desgarrada no ten
drá reposo; y en vez de acudir á las instituciones 
democráticas como á un puerto seguro, acudirá 
como á un campo de batalla. El Gobierno conjura 
á los electores de todos los partidos para que acu
dan á las urnas y formulen su voluntad y su pen
samiento. El Gobierno les asegura que no ejerce
rá ninguna presión ni sobre sus voluntades ni 
sobre sus conciencias.

El Gobierno quisiera que estuviesen las diver
sas opiniones representadas dentro de la Cámara 
en la proporción misma en que se encuentran en 
el ánimo del pueblo.

Si desde las alturas serenas, donde deben per
manecer los Gobiernos, ajenos por su naturaleza 
á las contiendas de los partidos, pudiera dirigirse 
á estos, el Gobierno se dirigiria á los que siempre 
han pugnado por establecer la libertad, la demo
cracia en nuestra pátria. Y les recordaría que la 
abstención insensata sólo puede conducir á cons
piraciones reaccionarias, y que las conspiraciones 
reaccionarias, si lograsen prevalecer, que es im
posible, sólo podrían traer la dictadura, un gran 
eclipse á la libertad, ó la restauración, una gran 
vergüenza para la pátria. La República está ya 
definitivamente unida á la libertad. Su causa es 
la causa del progreso.

Salvándose la República se salva el derecho; 
sucumbiendo la República sucumbe el derecho 
con ella. La tabla á que la libertad puede única
mente asirse es la República. Y los partidos libe
rales de oposición se arrepentirán muy tarde de 
sus tíos errores presentes; primero de haber que
rido retardar el voto de los comicios, y segundo 
de haberse negado á contribuir á la mejor y más 
perfecta organización de la República.

Pero si el Gobierno en verdad no puede dirigir
se á los partidos, puede y debe dirigirse á los 
electores, y á los electores se dirige. Reunios con 
calma, discutid con libertad, enteraos de todos los 
problemas que agitan á las sociedades modernas, 
elegid á los hombres que os inspiren más fé y 
más confianza por la pureza de sus intenciones y 
por la exaltación de su patriotismo. Arbitros sois 
de vuestro pensamiento y de vuestro voto; si por 
despecho ó por temor no lo.depositáis en la urna, 
no culpéis á nadie de las consecuencias que este 
suicidio moral pudiera traeros, culpaos á vosotros 
mismos. El Gobierno confía en la sensatez del 
pueblo español, confía en la serenidad de su jui
cio, y espera que, atendiendo á las inspiraciones 
de su pensamiento, á la voz de su conciencia, 
acertará á formular los grandes principios de la 
civilización moderna, y con la victoria de estos 
principios á robustecer el derecho de todos y la 
grandeza de nuestra amada pátria. •

Madrid 3 de Mayo de 1873.—El Presidente del 
Poder Ejecutivo, Estanislao Figueras.—El Minis
tro de Estado. Emilio Castelar.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón.—El Minis
tro interino de la Guerra, Ferrando Prerrad.—El 
Ministro de Marina, Jacobo Oreyro —El Ministro 
de Hacienda, Juan Tutau.—El Ministro de la Go
bernación, Francisco Pí y Margaíl.—EÍ Ministro 
de Fomento, Eduardo Chao.—Él Ministro de Ul
tramar, José Cristóbal Sorní.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROV1NCLV DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ELECCIOIVES.

Por este Gobierno se ha pasado á los Jefes de 
las dependencias del Estado la comunicación si
guiente:

«Decidido el Gobierno de la República á hacer 
que las elecciones que van. á verificarse sean 
completas y absolutamente libres, é imponiéndo
nos esta conducta las ideas que profesamos, con
viene no solo que por nuestra parte cumplamos 
tal precepto, sino que lo hagamos cumplir y que 
procuremos muy especialmente que las depen
dencias del Estado no ejerzan influjo directo ni 
indirecto en las manifestaciones de la opinión, 
que de ejercerlo y de utilizar jo s  elementos con 
que cuentan, jamás se conocerá la pura y genuina 
voluntad de los pueblos.

Sé que V. aplicará el debido correctivo á aque
llos de sus subordinados que, abusando de su car
go con promesas de resolución de expedientes ó 
por alguno de los medios más de una vez en otros 
tiempos puestos en juego, intentasen corromper ó 
quitar su verdadero valor al sufragio; pero ade
más de las correcciones que aplicar pueda, deseo 
me dé V. parte ó noticia de los empleados ó de
pendientes que cometieran alguna de las faltas ó 
coacciones de que habla la ley electoral, ó que 
revelen por algún otro concepto de inmoralidad 
ó intrusión con la calillad de empleado en funcio
nes que afectan solo á la inuividualidad en su es
fera propia y en ¡as relaciones políticas.»

Los Sres. Alcaldes harán exensivas las ante
riores disposiciones á los empleados que estén á 
sus órdenes, y procurarán evitar toda influencia 
inmoral bajo su responsabilidad más estrecha; 
advirtiéndoles que los abusos electorales son cau
sa legítima de destitución inmediata de los em
pleados cuyo nombramiento les incumba, segifn 
la excepción del párrafo cuarto, art. 171 de la ley 
electoral.

Zaragoza 5 de Mayo de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

Por Boletiu extraer diñar io correspondiente al 
dia 4 se publicó lo siguiente:

A LOS ELECTORES DE LA PROVINCIA.

Van á celebrarse las primeras elecciones desde 
que la República fué proclamada en nuestra pá
tria, y el Gobierno está decidido á probar que no 
eran mentidas las promesas que desde la oposición 
hiciera; está decidido á no consentir que se cohíba 
la voluntad de los electores. Para esto dáel ejemplo
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al deciar que ni tiene candidatos oficiales ni res
petará ofrecimientos que á su nombre puedan ha
cerse, ni tolerará aun en beneficio de las mismas 
instituciones que representa, ningún abuso, nin
gún vicio, ninguna mutilación del derecho y de 
la libertad de los ciudadanos.

La Nación, erigida en Juez Supremo, se prepa
ra á decidir de sus destinos: cualquier atentado 
para corromper el sufragio es un crimen, y lo se
ria mayor por agravantes circunstancias, según 
el Poder Ejecutivo declara, si corrompido, atro
pellado ó vulnerado fuese por los que siempre 
proclamarán la libertad y consagraron sus esfuer
zos á asegurarla, separándola de la presión oficial 
y de las influencias quepudiesen desnaturalizarla.

Firmemente resuelto á que la libertad electoral 
sea un hecho en esta provincia, demando el apoyo 
de losSres. Alcaldes para que por todos los medios 
concurran al fin propuesto, que es imposible cons
tituir un país sobre bases sólidas é imposible que 
las instituciones sean por todos respetadas, cuan
do la parcialidad de las autoridades y de dos po
deres obliga y violenta la opinión, encaminándo
la á prejuzgados y arbitrarios fines; cuando no 
deja conocer sino el lado favorable de la voluntad 
pública; cuando desconoce la libertad si sus efec
tos no responden á opresoras exigencias, enseñan
do así á los pueblos la senda de las conspiraciones 
y de los motines, y abriendo entre oprimidos y 
privilegiados un abismo de odios que separa hasta 
el encarnizamiento á los hijos de una misma 
pátria.

Es deber de las autoridades vigilar para que la 
libertad de todos sea respetada, sin fijarse en la 
opinión de aquellos que reclaman protección pa
ra ampararles, ni de los que atropellan el derecho 
para hacer que se les aplique el castigo merecido.

La autoridad, con tal carácter, ha de mirar á la 
justicia y á la ley, no al parecer ó al color políti
co de los electores, pues todos gozan de los bene
ficios, de las libertades y de los derechos por las 
leyes reconocidos y consagrados.

Los electores de la provincia pueden acudir á 
las urnas en la seguridad de que serán ampara
dos, y en la persuasión de que se entregará á los 
Tribunales á quien quiera que les ponga obstácu
los, ó que de algún modo directo ó indirecto les 
cohibiese en el ejercicio del perfecto derecho que 
les asiste para manifestar su opinión. Ninguna 
queja justificada quedará sin satisfacer; ninguna 
solicitud de auxilio sin protección ni racional de
manda sin amparo.

Con vista del título III de la ley electoral, los 
Sres. Alcaldes me darán cuenta de todos los abu
sos, falsedades, coacciones directas é indirectas y 
faltas que se cometieren, sin perjuicio de pasar in
mediatamente el tanto de culpa á los Tribunales 
de justicia. Harán también entender á todos los 
ciudadanos, en las circunstancias, oportunidad y 
marera que su carácter les permita, que el Go
bierno de la República no tiene candidatos oficia
les, ni quiere ni puede dirigir, ni menos ejercer 
presión sobre la voluntád de los electores.

Por mi parte no he de omitir medio que tienda 
á afianzar la libertad de tolos y conseguir que el

resultado del sufragio sei la expontánea manifes
tación de las aspiraciones de la provincia.

Zaragoza 4 de Mayo de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

Siendo uno de los primeros deberes de las au
toridades locales prestar su eficaz concurso á la 
gestión administrativa del Gobierno, este apoyo 
es de más valia y de necesidad más apremiante 
cuando las circunstancias son graves y la acción 
gubernativa se dirige á la realización de los im
puestos.

El Gobierno de la República, que es la más alta 
personificación del derecho y de la voluntad na
cional, atraviesa uno de esos períodos solemnes 
de cuyo éxito depende la consolidación del pri
mero y el cumplimiento de la segunda; por esto 
pide el apoyo de todos y hoy reclama muy espe
cialmente el de los Municipios para alcanzar 
aquel fin, ayudando á la recaudación de las con
tribuciones, sin cuyo auxilio imposible el que el 
Tesoro público pueda atender á las obligaciones 
corrientes y á las más perentorias que exige unq, 
guerra civil sin ejemplo por la insensata temeri
dad de los rebeldes.

Por las circulares de la Administración econó
mica saben ya los Sres. Alcaldes que el trimestre 
cuya recaudación en l.° de Mayo empieza, tiene 
más alta importancia que los anteriores por el re
cargo del 2 por 100 que va á recaudarse íntegro 
en dicho trimestre, y el patriotismo les reclama 
si este es el impulso de sus actos, ayudará los re
caudadores y vencer las resistencias que de la 
una parte la ignorancia y de las más el mal 
ejemplo de algunos díscolos, puede oponer á la 
pronta y rápida cobranza. De suponer es que so
lo algunas individualidades pueden oponer al
gún obstáculo, pues esta provincia ha figurado 
siempre en primer término en el pago puntual de 
las contribuciones; pero si en algún pueblo los 
morosos fueran los más, los Sres. Alcaldes se 
apresurarán indudablemente á ponerlo en conoci
miento de mi autoridad y la del Jefe económico 
para remover obstáculos y apresurar la recauda
ción, dando todos ejemplo del celo con que ser
vimos al Gobierno y á la estabilidad de las actua
les instituciones.

Los Ayuntamientos por su parte, como deudo
res del Estado por impuestos personales, como el 
de cédulas de vecindad y descuento del sueldo de 
empleados, deben á su vez ser los primeros en 
concurrir con el pago de sus descubiertos á la 
gran misión que está llevando á cabo el Gobier
no, velando por la seguridad pública, por el 
afianzamiento de la República, puesta la mira en 
el término breve de la guerra civil.

El sacrificio podrá ser grave, pero tal lo exige * 
el patriotismo, que para nada sirve éste si no se 
cumplen los grandes deberes, y cada uno en su 
esfera no pone de su parte una voluntad enérgica 
para conseguirlo.

Los Sres. Alcaldes no faltarán de seguro en 
este puesto de honor y en esta misión que les en 
comiendo; ellos deben ayudar material y moral-
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mente ai Gobierno para que sus recursos no de
crezcan y podamos todos reclamar nuestra parte 
en la salvación de la pátria.

Zaragoza 5 de Mayo de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

, ANUNCIO.

Negociado 4.°—Co r r e o s y  Te l é g r a f o s .
Debiendo proveerse en propiedad la cartería de 

Morillo de Gallego, dotada con el sueldo anual de 
200 pesetas, y la peatonía de aquel punto á Agüe
ro y Salinas de Jaca, con el de 600 pesetas, he 
dispuesto anunciarlo al público para que los as
pirantes que reuniendo las condiciones que deter
mina el articulo 32 del decreto de 29 de Octubre 
do 1869, presenten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Gobierno dentro del pla
zo de 30 dias.

Zaragoza 2 de Mayo de 1873 —El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

Articulo que se cita.
Para ser peatón, celador, cartero ú urdenanza, 

se necesita saber leer y escribir, tener más de 16 
años y menos de 60, y acreditar ser de buena 
conducta por medio de certificaciones del Alcalde 
del pueblo de su naturaleza y del ayudante de la 
estafeta de que dependa el servicio.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión bíblica ordinaria del 21 de Abril de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Abierta la sesión las once y cuarto por el señor 

Presidente y leída el acta de la anterior, fué apro
bada, con algunas rectificaciones reclamadas por 
los Sres. Lasierra, González Agüero y Marton.

LosSres. Delgado y Ucelay manifestaron que 
deseaban constasen sus votos conformes con la 
minoría en la cuestión de la carretera de Madrid.

Se dió cuenta de una certificación haciendo 
constar que D. Antonio Ballesteros no podía asis
tir a las sesiones por hallarse enfermo; y el señor 
García Gil excusó la falta de asistencia de los se
ñores Martínez Monguilan y Giménez por igual 
motivo. -

El Sr. Marton indicó que no debian bastar las 
excusas verbales, pues de ese modo era fácil elu
dir la responsabilidad legal y moral en que pue
den incurrir los Diputados: acordando la Diputa
ción que en lo sucesivo las excusas se hagan por 
escrito. r

El Sr. Lasierra preguntó á la Comisión de Be
neficencia en qué estado se hallaba el expediente 
de obras en la botica del Hospital, y si practicaba 

alguna diligencia para adquirir directamente las 
drogas necesarias para la misma en vez de tomar
las en los almacenes.

Contestó el Sr. Marton respecto del primer ex
tremo, que podrían pedirse datos si el Sr. Lasier
ra lo deseaba; y respecto del segundo dijo el se
ñor Ramírez que tenia en su poder nota" de pre
cios corrientes de las plazas donde pueden adqui
rirse algunos productos farmacéuticos; habiéndose 
7nAadlnindo con ventaja de un 50 por
1)J sobre el precio de los almacenes de esta 
ciudad.
, El Sr. Marton preguntó al Sr. Lasierra, como 
individuo de la anterior Comisión de Beneficen
cia, qué resultado tuvo el expediente instruido 
contra el Farmacéutico del mencionado Estable
cimiento: expresando éste en contestación que re
cordaba se instruyó, pero no que se resolviese, 
poi lo que la actual Comisión podria removerlo.

El Sr. Velazquez manifestó que, según se des
prendía de algunas palabras del Sr. Lasierra, no 
tormaba parte de ninguna de las Comisiones en 
que la Diputación estaba dividida, proponiendo 
en consecuencia se subsanase esa omisión pade
cida al reorganizarlas.

. Conforme la Diputación y aceptando las indica
ciones de los Sres. Ucelay y Grassa, quedó nom
brado D. Francisco Lasierra individuo de las Co
misiones de Beneficencia y Bellas Artes.

ELSr. Marton reprodujo su pregunta relativa 
al numero de Ayuntamientos que habían presen
tado en masa su dimisión, y el Sr. Galbe contestó 
que se habían admitido Jas presentadas por los 
Ayuntamientos de Aniñon, Pleitas, Mao-allon 
Sástago, Novallas, Torrijo, Castiliscar y^Caspe’ 
en su mayoría. r ’

• f?r^aQa Peguntó á la Comisión Provin
cial si había resuelto el expediente entre los pue
blos de Olvés y Monterde sobre deslinde de tér
minos; y contestá^l Sr. Galbe que creia estaba 
todavía en tramitación; añadiendo el Sr. Marque
ta que, como individuo de la Comisión de Dere
cho, había despachado el ultimo incidente promo
vido en ese asunto.

Dióse cuenta de un escrito de doña Patrocinio 
Biedma de Quadros ofreciendo para su publica-

Poema inédito, de que es autora, titulado 
El Heroe de Santa Engracia, y se acordó pasara 
a informe de la Comisión de Bellas Artes.

Seguidamente se leyó la siguiente proposición: 
_ «Los que suscriben suplican á la Diputación se 

sirva ordenar pase á la Comisión de Presupuestos 
el proyecto de carretera provincial de Morés á 
Aranda, aprobado ya por la Corporación, para 
que teniéndolo presénte incluya en el capítulo de 
gastos del presupuesto ordinario las cantidades 
bastantes necesarias á la construcción de todas ó 
algunas secciones de aquella proyectada y apro
bada vía. Zaragoza 21 de Abril de 1873.—Juan 
Francisco Ramírez.—Bernardo Marquet Bofill.— 
Matías Galbe y Olivan.—FranciscoLasierra._ Be
nito Girauta Perez.—Evaristo Monteagudo.—Ma- 
riano Arredondo.— Gregorio Velasco.—Ensebio 
Cabrera.—Magín Jordana.—Rafael Marqueta Bur- 
bano.—José Tello y Cubero.—Juan ZabaL—Ber-
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23 de Noviembre último; no pudiendo ahora po
nerse en tela de juicio y deshacerse lo acorda
do ya.

Rectificando el Sr. Marton dijo queelprivilegio 
lo veia en la preferencia dada á la carretera de 
Morés sobre las demás del plan: y que los acuer
dos de carácter no permanente sino variable y 
dependiente de circunstancias accidentales los 
creía susceptibles de modificación.

Rectificó á su vez el Sr. Marqueta, afirmando 
que tan notoria y reconocida era hoy la necesi
dad y conveniencia de dicha carretera como en 
1864; haciendo notar que al confirmarse reciente
mente el acuerdo de construcción no se opuso 
ninguno de los Sres. Diputados ni el Sr. Marton.

Manifestó por su parte el Sr. Lasierra que sin 
oponerse al examen del plan de carreteras apro
bado, su proposición descansaba en él, deseando 
que anualmente se consignase la cantidad posi 
ble para ir atendiendo á la construcción de todas, 
no á la vez, sino consecutivamente, pero sin m-

El Sr. Grassa, en vista de las observaciones 
hechas y atendida la importancia del asunto so
metido al debate, pidió se reunieran todos los an
tecedentes, quedando sobre la mesa por cuarenta 
y ocho horas. , ,

El Sr. Presidente manifestó que aun cuando 
las proposiciones se habían discutido juntas, te
nían objeto distinto, siendo el de la primera la 
consi "nación inmediata de alguna cantidad para 
llevar á efecto los acuerdos ejecutivos de la Dipu
tación relativamente á la carretera de Mores a 
Aranda; y el de la segunda, que sucesivamente 
y á medida que los recursos lo permitan se va
yan construyendo una por una todas las apro

el (1 S
‘ Los Sres. Ucelay y Zabal hicieron presente que 

en las actas de la Diputación correspondientes al 
año 1864 se hallarian cuantos antecedentes pu
dieran apetecerse relativos al plan de carreteras 
provinciales: que entonces se estudio y debatió 
ámpliamente el asunto, fijándose el número de las 
que resultaban más necesarias y el orden de 
construcción; y aprobados los acuerdos por la 
Dirección general de Obras públicas, como en 
aquella época se requería, se han formulado va
rios proyectos pOr la oficina correspondiente, es
tando pendientes de ejecución por falta de ion- 
dos: no debiendo ahora someterse á nuevos tra
mites lo que estaba ultimado, pues si hoy se de
jaba sin efecto lo acordado, mañana podiia des
hacerse lo que hoy se acuerde. r

Habiéndose opuesto el Sr. Girauta a lo recla
mado por el Sr. Grassa, bajo el concepto de que 
con arreglo á reglamento no podía suspenderse 
la discusión de las proposiciones, debiéndose pri
mero decidir si se tomaban en consideración para 
aprobarlas después ó pasarlas á informe de las 
Comisiones respectivas, el Sr. Marton pidió se le
yesen las actas de sesiones á que se habían rete- 
rido los Sres. Ucelay y Zabal; y el Sr. Marqueta 
que á esos antecedentes se agregasen también 
para ser leídos el acuerdo de la Diputación de 2d 
de Noviembre último relativo á la carretera de 
Morés á Aranda y el acta remitida por los repre-

nardo Frison.— Ignacio Grassa.—Francisco Ve- 
lazquez.»

El Sr. Marton indicó que se había presentado 
otra proposición suscrita por el Sr. Lasierra y 
otros Sres Diputados, íntimamente enlazada con 
la que acaba de leerse, pudiendo discutirse juntas.

Leida en consecuencia la mencionada proposi
ción, decía asi: .

«Los Diputados que suscriben piden á la Dipu
tación acuerde la construcción de las carreteras 
aprobadas por la Corporación provincial, con ex
clusión de las que ulteriormente se presenten, 
puesto que aquellas tienen la preferencia de an
tigüedad y de interés inmediato á los pueblos, 
tatito que estas carreteras que se establecieron 
han de cruzar por comarcas que no cuentan con 
vias férreas, y por consiguiente llevan el carácter 
de absoluta necesidad. Por tanto y en su conse
cuencia, pedimos que en el presupuesto del pró
ximo año económico se consignen las cantidades 
que los servicios permitan, y que esta suma se 
invierta por el orden de antigüedad ó categoría 
en que las colocara la Diputación en el año 1865, 
sin interrupción y sin levantar mano, haciendo en 
el trazado y dirección de las citadas carreteras 
las alteraciones que la experiencia aconseje, para 
lo cual se oiga á los pueblos interesados de las 
comarcas respectivas y la sección del ramo. Za
ragoza 21 de Abril de 1873.—Matías Galbe y Oli
van.—Frangisco Lasierra.—Bernardo MarquetBo- 
Rll.—Gregorio Velasco.—Juan Francisco Ramí
rez,—Mariano Arredondo.—Benito Girauta.»

Abierta discusión sobre ambas proposiciones, el 
Sr. Lasierra pronunció algunas palabras en apo
yo de la última.

El Sr. Marton dijo que no estaba conforme con 
ninguna de ellas, pues la primera adolecía del 
grave inconveniente de entrañar un privilegio, 
creyendo S. S. que la cantidad que en presupues
tos se consignase para carreteras debía aplicarse 
proporcional mente á todas las que deban cons
truirse; y la segunda envolvía contradicción, pi
diendo el comienzo de los trabajos desde luego y 
la modificación de los trazados, que exigiría mu
cho tiempo Añadió que tampoco podia aceptar la 
exclusión propuesta de toda otra carretera que 
las incluidas en el plan aprobado, aun bajo el su- 
Ítuesto de haberse en éste atendido con justicia á 
as necesidades de la provincia y haberse formado 

con acierto; lo que no podia conceder sin exami
narlo préviamente.

El Sr. Perez (D. Mariano Manuel) dijo que po 
se oponía á ese examen, pero sí á que los trabajos 
de todas las carreteras se emprendieran á la vez, 
pues no pudiéndose destinar anualmente á esa 
atención grandes sumas, vendrían á resultar casi 
perdidas las que se invirtiesen siguiendo tal sis
tema, siendo más conveniente empezar una y 
concluirla sin interrupción.

El Sr. Marqueta expuso que al pedir consigna
ción para la de Morés á Aranda no se trataba de 
establecer ningua privilegio, sino de sostener y 
realizar un derecho adquirido en virtud de acuer
dos de la Diputación, que ya en el año 1864 re
solvió fuese dicha carretera la segunda en orden 
para la construcción, confirmándolo después en
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sentantes de todos los pueblos que su trazado re
corre ofreciendo la prestación vecinal para auxi
liar su construcción.

En este momento dejó la presidencia el Sr. Gal- 
be, y no hallándose en el Salón el Sr. Vicpresiden- 
te le sustituyó el Sr. Marqueta por acuerdo de la 
Diputación, que al propio tiempo dispuso se for
mase un resúmen del número de votos que cada 
Diputado obtuvo en su elección para que en lo su
cesivo en análogo caso presidiera el que alcanza
ra mayor número.

Seguidamente se procedió á la lectura de los 
documentos indicados por los Sres. Marton y Mar
queta.

Terminada la lectura manifestó el Sr. Mon- 
teagudo que enterada ya la Diputación de los an
tecedentes se estaba en el caso de decidir si se to
maban en consideración las proposiciones, pasan
do después á la Comisión correspondiente.

Los Sres. Castillo y Grassa dijeron que queda
ban todavía por leer algunas actas: contestando 
el Sr. Monteagudo que se había leído cuanto se 
relacionaba con el asunto objeto del debate.

Ocupando nuevamente la Presidencia el señor 
Galbe, manifestó que agotada ya la discusión se 
estaba en el caso de decidir separadamente si se 
tomaban en consideración las proposiciones. .

Hecha la pregunta precedente resultó tornada 
en consideración por mayoría en votación ordi
naria la primera cío ellas; haciendo constar el se
ñor Marton su voto en contra por creer que se 
había faltado á la Real orden de 24 de Diciembre 
do 1862.

Seguidamente y sin más debate, prévia la opor
tuna pregunta, quedó aprobada por mayoría la 
misma proposición.

Igualmente rué tomada en consideración y 
aprobada la segunda; haciendo constar su voto 
en contra los Sres. Marton, Padilla y Delgado, 
por no estar conformes con la clasificación acor
dada en el año 1864.

Procedióse después á la lectura de un dictámen 
de la Comisión de Beneficencia proponiendo la 
separación del Hospital de esta ciudad de la 
Casa-cuna y la agregación de este estableci
miento al Hospicio provincial.

Los Sres. Lasierra y Delgado solicitaron con 
arreglo al art. 15 del reglamento que quedase el 
expediente sobre la mesa por cuarenta y ocho ho
ras; y consultada la Diputación si lo acordaba, 
resolvió afirmativamente.

De conformidad con lo propuesto por la Comi
sión Revisora se acordó pasar á informe de la do 
Obras el expediente de construcción de Casa-in
clusa en el Hospicio de Calatayud.

pióse cuenta de otro dictámen de la misma Co
misión proponiendo se confirmasen los nombra
mientos interinos de practicantes de primera 
clase del Hospital, á favor de 1). León Martínez y 
D. Florentino Ugarte, y de practicante de segun
da clase del mismo establecimíonto hecho á favor 
de D Eduardo Dasi, acordados por la Comisión 
Provincial.

El Sr. Velazquez preguntó si se había cumpli
do el acuerdo que requería prévio examen para 
esos nombramientos: y contestaron los Sres. Ra

mírez y Galbe que eran vacantes anteriores y que 
la misma Diputación resolvió no se aplicase á 
ellas aquel, ^cyi.erdo para no darle efecto retro
activo. i _ ,

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen 
y nombrados en consecuencia practicantes pri
meros y segundo del Hospital los mencionados.

Por último, se dió lectura á los dictámenes de 
la Comisión Revisora en el expediente de nom
bramiento de celador-contador de hospicianos y 
director de la banda de música de la Casa de Mi
sericordia, y en otro incidental del mismo.

Como explicación de esos dictámenes dijo el se
ñor García Gil que al anunciarse la vacante de lá 
plaza de celador-contador, se exigió en el que 
hubiese de obtenerla conocimientos suficientes 
para dirigir la banda de acogidos; y habiéndose 
presentado cuatro solicitudes, uno de los aspiran
tes se retiró, y sometidos los tres restantes á un 
exámen, solo dos fueron aprobados, D. Agustin 
Soto y D. Isidoro Achon. Que, nombrado el pri
mero por la Comisión Provincial, renunció el car
go á los ocho dias, y se anunció la vacante nue
vamente, exigiendo mayores conocimientos mu
sicales; pero como la retribución del cargo era 
solo de 500 pesetas, difícilmente se encontraría 
quien quisiera servirlo, por lo que la Comisión Re
visora proponía el nombramiento de Isidoro Achon, 
que estaba conforme en desempeñarlo con las 
nuevas obligaciones impuestas.

El Sr. Ramírez expresó su conformidad con el 
dictámen; pues no habiéndose presentado después 
del segundo anuncio ningún aspirante que re
uniera las condiciones exigidas, y estando el pro
puesto declarado apto, procedía su nombramiento.

El Sr. Velasco dijo en contra que, según sus 
noticias, uno de los aspirantes había estado al 
frente de bandas interinamente y poseía además 
varios instrumentos, cuya circunstancia conside
raba muy conveniente para poder enseñar.

Contestó el Sr. Velazquez que ni el aspirante á 
que aludía el Sr. Velasco ni ningún otro reunía 
las condiciones exigidas en el anuncio de la va
cante; por lo que estaba en su lugar el dictámen.

Sin más discusión fué éste aprobado y nombra
do en consecuencia celador-contador de hospicia
nos y director de la banda de música de la Casa 
de Misericordia D. Isidoro Achon. A petición del 
Sr Velazquez la Diputación acordó concederle 
ocho dias de licencia.

Acto continuo, por ser pasadas las horas de 
reglamento, se levantó la sesión.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA;

1 En la Gaceta de Madvid, correspondiente al dia 
29 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anucio:

«Resultando vacante en la Facultad de Farma
cia de Santiago la cátedra de materia Farmacéu
tica animal y mineral, dotada con 3.000 pese
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tas que, segnn el artículo 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al j^ncurso, se 
anuncia al público con arreglo á If i mpuesto en 
el artículo 47 de dicho reglamentó,fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trsladados á ellas, 
ó estén comprendidos en el artículo 177 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad y por oposición otra de igual sueldo y 
categoría, y tengan el título de Doctor en Far
macia.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad, 6 del Director del Ins
tituto ó Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza "lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del Estable
cimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte puraque las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias que com
prende c^e distrito universitario para que llegue 
á noticia de los interesados.

Zaragoza 30 de Abril de 1873.— El Rector, Jo
sé Nieto.

En la Gaceta ¿le Madrid, correspondiente al dia 
29 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultan lo vacante en la Facultad de Medici
na de Madrid la cátedra de Obstetricia y patología 
especial de la mujer y niños, dotada con 3.000 
pesetas que, según el artículo 223 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 
15 de de Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 47 de dicho reglamiento á 
fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ellas, ó estén comprendidos en el artículo 
177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
s ilicitarla en el plazo improrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra de igual sueldo y 
categoría, y tengan el título de Doctor en Medi
cina y Ciruiia.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general por con
ducto del Decano de la Facultal, ó del Director 
del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del Establecimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 de expre
sado reglamenio, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 30 de Abril de 1873.—El Rector, José 
Nieto.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
22 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Derecho, 
Sección del civil y canónico de Salamanca, la cá
tedra de disciplina general de la iglesia y parti
cular de España, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el artículo 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° 
del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden 
tomar parte en este concurso los Catedráticos su
pernumerarios de la misma Facultad y Sección y 
los Catedráticos de Instituto, siempre que estén 
adornados del título correspondiente, llevando por 
lo menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Rector de la Universidad de Sala
manca por conducto del Decano ó Director del es
tablecimiento en que sirvan, en el plazo improro
gable de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 41 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 

! aviso que el presente.»
Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 

en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 24 de Abril de 1873.—El Rector, José 
Nieto.

SECCION SEXTA.
Esta Municipalidad tiene acordado el anunciar 

la vacante de inspector de carnes que sean sacri
ficadas para el consumo de la población bajo, las 
obligaciones que á este ramo y otros exige la 
ley: los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente dentro del término de 15 dias, á con
tar desde el de la fecha, en que se proveerá.

Illueca 2 de Mayo de 1873.—El Presidente, 
Mariano Melus.—Por su mandado, Joaquín Alon
so, Secretario.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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